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ROBLEDILLO DE LA VERA

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR CEMENTERIO MUNICIPAL

ARTÍCULO 1.- Fundamento y Naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los arts.

133.2 y 142 de la Constitución Española y por el art. 106
de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 20.4 p) de la Ley 39/88, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales,
modificada por la Ley 25/1998, de 13 de julio, de
modificación del régimen legal de las Tasas Estatales
y Locales y de Reordenación de las Prestaciones
Patrimoniales de Carácter Público, este Ayuntamiento
establece la TASA DE CEMENTERIO MUNICIPAL, que
se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas
normas se atienen a lo prevenido en el artículo 58 de
la Ley 39/88.

ARTÍCULO 2.- Hecho Imponible.
1.- Lo constituye la prestación de los servicios del

cementerio municipal que de conformidad con lo pre-
venido en el Reglamento de Policía Sanitaria y Mortuoria
de 20 de julio de 1974, sean procedentes o se autori-
cen a instancia de parte.

2.- A tenor de lo preceptuado en el artículo 20 de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se declara
que esta actividad administrativa es de competencia
municipal, según se establece en el art. 25 de la LRHL.

3.- La prestación pecuniaria que se satisfaga por
este concepto tiene la consideración de tasa, porque
la actividad administrativa correspondiente si bien es
de solicitud o recepción voluntaria, al no estar declara-
da la reserva a favor de las Entidades Locales por el art.
86 de la Ley 7/85, la misma no es prestada en esta
localidad por el sector privado, todo ello a tenor de lo
establecido en el art. 20.1 de la Ley 39/88, reguladora
de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 3.- Sujeto Pasivo.
Son contribuyentes los solicitantes de la concesión

de la autorización o de la prestación del servicio, o en
su caso los titulares de la autorización concedida.

ARTÍCULO 4.- Exenciones subjetivas.
Los enterramientos de los asilados procedentes

de la Beneficencia, siempre que la conducción se
verifique por cuenta del establecimiento mencionado
y sin ninguna pompa fúnebre que sea costeada por los
familiares del fallecido.

 Los enterramientos de cadáveres de pobres de
solemnidad.

Las inhumaciones que ordene la autoridad judicial
y que se efectúen en la fosa común.

ARTÍCULO 5.- Cuota Tributaria.
Se determina por las siguientes tarifas:
a) Perpetuos:

1.- Panteones: 90,00 euros por cada metro cuadra-
do de terreno.

2.- Nichos: Para todas las filas de nichos y altura:
600,00 euros.

3.- Colocación de Lápida en unidad de nicho
30,00 euros.

b) Temporales:

1.- Sepulturas:... euros por cada cuerpo y año.
2.- Nichos:... euros por cada cuerpo y año.

Notas Comunes.- Toda clase de sepultura o nichos
que por cualquier causa queden vacantes, revierte a
favor del Ayuntamiento a los diez años, o a los tres de
impago de la cuota anual, siempre que hayan transcu-
rrido cinco o siete años, según se trate de sepultura o
nicho, respectivamente.

El derecho que se adquiere mediante el pago de la
tarifa correspondiente a sepulturas, nichos, mauso-
leos o panteones de los llamados perpetuos, no es de
la propiedad física del terreno, sino de conservación a
perpetuidad de los restos en dichos espacios
inhumados.

ARTÍCULO 6.- Devengo.
Nace la obligación, cuando se inicia la prestación

de los servicios sujetos a gravamen.

ARTÍCULO 7.- Gestión.
Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los

servicios de que se trate, aportando cuanta documen-
tación se les requiera y reintegrándolos a las arcas
municipales de forma individual y autónoma.

No se tramitará ninguna solicitud sin el previo
ingreso de la tasa en la Tesorería Municipal o en las
cuentas bancarias señaladas al efecto.

La concesión de nichos se hará siempre de forma
correlativa, comenzando por el nicho de la planta infe-
rior y terminando con la superior y en lo que respecta
a la concesión de terrenos para la construcción de
panteones ésta se hará siempre y cuando haya terre-
nos que por su extensión o ubicación no puedan servir
para la construcción de nichos.

En todo lo que respecta a la calificación de infrac-
ciones tributarias y sus sanciones, se estará a lo
dispuesto en el art. 77 y siguientes de la Ley General
Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.

APROBACIÓN.- La presente Ordenanza que cons-
ta de siete artículos, fue aprobada por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el 5 de diciembre de 2003.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. Normativa aplicable.
El Impuesto sobre Bienes Inmuebles se regirá en

este Municipio:
a-. Por las normas reguladoras del mismo, conte-

nidas en la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales; y por las demás disposicio-
nes legales y reglamentarias que complementen y
desarrollen dicha Ley.

b-. Por la presente Ordenanza fiscal.

ARTÍCULO 2. Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible del Impuesto la

titularidad de los siguientes derechos sobre los bie-
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles
de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los pro-
pios inmuebles o sobre los servicios públicos a que se
hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.
2. La realización del hecho imponible que corres-

ponda, de los definidos en el apartado anterior por el
orden en él establecido, determinará la no sujeción del
inmueble a las restantes modalidades previstas en el
mismo.

3. A los efectos de este Impuesto tendrán la consi-
deración de bienes inmuebles rústicos, de bienes
inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de carac-
terísticas especiales los definidos como tales en las
normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. El ca-
rácter urbano o rústico del inmueble dependerá de la
naturaleza del suelo.

4. No están sujetos al Impuesto:
Las carreteras, los caminos, las demás vías terres-

tres y los bienes del dominio público marítimo-terres-
tre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamien-
to público y gratuito.

 Los siguientes bienes inmuebles propiedad de
este Ayuntamiento:

a. Los de dominio público afectos a uso público.
b. Los de dominio público afectos a un servicio

público gestionado directamente por el Ayuntamiento y
los bienes patrimoniales, excepto cuando se trate de
inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

ARTÍCULO 3. Exenciones.
1. Exenciones directas de aplicación de oficio.

Están exentos del Impuesto:
a) Los que siendo propiedad del Estado, de las

Comunidades Autónomas o de las Entidades locales
estén directamente afectos a la seguridad ciudadana
y a los servicios educativos y penitenciarios, así como
los del Estado afectos a la Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en
mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previs-
tos en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa
Sede sobre asuntos económicos, de 3 de enero de

1979; y los de las Asociaciones confesionales no
católicas legalmente reconocidas, en los términos
establecidos en los respectivos acuerdos de coopera-
ción suscritos en virtud de lo dispuesto en el ARTÍCU-
LO 16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la

exención en virtud de los Convenios Internacionales en
vigor; y a condición de reciprocidad, los de los Gobier-
nos extranjeros destinados a su representación diplo-
mática, consular, o a sus organismos oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con espe-
cies de crecimiento lento reglamentariamente deter-
minadas, cuyo principal aprovechamiento sea la ma-
dera o el corcho, siempre que la densidad del arbolado
sea la propia o normal de la especie de que se trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferroca-
rril y los edificios enclavados en los mismos terrenos,
que estén dedicados a estaciones, almacenes o a
cualquier otro servicio indispensable para la explota-
ción de dichas líneas. No están exentas, por consi-
guiente, las casas destinadas a viviendas de los em-
pleados, las oficinas de dirección ni las instalaciones
fabriles.

2. Exenciones directas de carácter rogado. Asimis-
mo, previa solicitud, están exentos del Impuesto:

a) Los inmuebles que se destinen a la enseñanza
por centros docentes acogidos, total o parcialmente, al
régimen de conciertos educativos, en cuanto a la
superficie afectada a la enseñanza concertada. (artícu-
lo 7 Ley 22/1993).

b) Los declarados expresa e individualmente mo-
numento o jardín histórico de interés cultural, mediante
Real Decreto en la forma establecida por el artículo 9
de la Ley 16/1985, de 25 de junio, e inscritos en el
Registro General a que se refiere el artículo 12 como
integrantes del Patrimonio Histórico Artístico Español,
así como los comprendidos en las disposiciones
adicionales primera, segunda y quinta de dicha Ley.

Siempre que cumplan los siguientes requisitos:

1) En zonas arqueológicas, los incluidos como
objeto de especial protección en el instrumento de
planeamiento urbanístico a que se refiere el ARTÍCU-
LO 20 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

2) En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten
con una antigüedad igual o superior a 50 años y estén
incluidos en el catálogo previsto en el artículo 86 del
Registro de Planeamiento Urbanístico como objeto de
protección integral en los términos previstos en el
ARTÍCULO 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

c) La superficie de los montes en que se realicen
repoblaciones forestales o regeneración de masas
arboladas sujetas a proyectos de ordenación o planes
técnicos aprobados por la Administración forestal.

Esta exención tendrá una duración de quince años,
contando a partir del periodo impositivo siguiente a
aquel en que se realice su solicitud.
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3. Exenciones potestativas de aplicación de oficio.
También están exentos los siguientes bienes
inmuebles situados en el término municipal de este
Ayuntamiento:

a) Los de naturaleza urbana, cuya cuota líquida
sea inferior a SEIS euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que
para cada sujeto pasivo, la cuota líquida correspon-
diente a la totalidad de los bienes rústicos poseídos en
el término municipal sea inferior a NUEVE euros.

4. Exención potestativa de carácter rogado 2 Están
exentos los bienes inmuebles situados en el término
municipal de este Ayuntamiento de que sean titulares
los centros sanitarios de titularidad pública, siempre
que estén afectos al cumplimiento de los fines espe-
cíficos de los referidos centros.

5. Las exenciones de carácter rogado, sean direc-
tas o potestativas, deben ser solicitadas por el sujeto
pasivo del Impuesto.

El efecto de la concesión de las exenciones de
carácter rogado comienza a partir del ejercicio siguien-
te a la fecha de la solicitud y no puede tener carácter
retroactivo. Sin embargo, cuando el beneficio fiscal se
solicite antes de que la liquidación sea firme, se
concederá si en la fecha de devengo del tributo concu-
rren los requisitos exigidos para su disfrute.

Artículo 4. Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos, a titulo de contribuyentes,

las personas naturales y jurídicas y las entidades a que
se refiere el ARTÍCULO 33 de la Ley 230/1963, de 28
de diciembre, General Tributaria que ostenten la titula-
ridad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo
del hecho imponible de este Impuesto, conforme a lo
dispuesto en el ARTÍCULO 2.1 de la presente Orde-
nanza fiscal.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplica-
ción sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de
repercutir la carga tributaria soportada, conforme a las
normas de derecho común.

2. En el supuesto de concurrencia de varios conce-
sionarios sobre un mismo inmueble de característi-
cas especiales será sustituto del contribuyente el que
deba satisfacer el mayor canon.

El sustituto del contribuyente a que se refiere el
párrafo anterior, podrá repercutir sobre los demás
concesionarios la parte de la cuota líquida que le
corresponda en proporción a los cánones que deban
satisfacer cada uno de ellos.

3. El Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la
cuota líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo
la condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso
mediante contraprestación de sus bienes demaniales
o patrimoniales.

Artículo 5. Afección de los bienes al pago del Im-
puesto y supuestos especiales de responsabilidad.

1. En los supuestos de cambio, por cualquier
causa, en la titularidad de los derechos que constitu-
yen el hecho imponible de este Impuesto, los bienes
inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afec-

tos al pago de la totalidad de la cuota tributaria en los
términos previstos en el ARTÍCULO 41 de la Ley 230/
1963, de 28 de diciembre, General Tributaria. A estos
efectos, los notarios solicitarán información y adverti-
rán a los comparecientes sobre las deudas pendien-
tes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles asocia-
das al inmueble que se transmite.

2. Responden solidariamente de la cuota de este
Impuesto, y en proporción a sus respectivas participa-
ciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades
a que se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28
de diciembre, General Tributaria, si figuran inscritos
como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar
inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes
iguales en todo caso.

Artículo 6. Base imponible.
1. La base imponible está constituida por el valor

catastral de los bienes inmuebles, que se determina-
rá, notificará y será susceptible de impugnación, con-
forme a las normas reguladoras del Catastro Inmobi-
liario.

2. Los valores catastrales podrán ser objeto de
revisión, modificación o actualización en los casos y
forma que la Ley prevé.

ARTÍCULO 7. Base liquidable.
1. La base liquidable será el resultado de practicar

en la base imponible las reducciones que legalmente
estén establecidas; y en particular la reducción a que
se refiere el ARTÍCULO 8 de la presente Ordenanza
fiscal.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente
con la base imponible en los procedimientos de valo-
ración colectiva. Dicha notificación incluirá la motiva-
ción de la reducción aplicada mediante la indicación
del valor base del inmueble así como el importe de la
reducción y de la base liquidable del primer año de
vigencia del valor catastral.

3. El valor base será la base liquidable del ejerci-
cio inmediato anterior a la entrada en vigor del nuevo
valor catastral, salvo las circunstancias señaladas en
el artículo 70 de la Ley 39/1988, reguladora de las
Haciendas Locales.

4. En los procedimientos de valoración colectiva
la determinación de la base liquidable será compe-
tencia de la Dirección General del Catastro y recurrible
ante los Tribunales Económico-Administrativos del
Estado.

ARTÍCULO 8. Reducción de la base imponible.
1. Se reducirá la base imponible de los bienes

inmuebles urbanos y rústicos que se encuentren en
alguna de estas dos situaciones:

a) Inmuebles cuyo valor catastral se incremente,
como consecuencia de procedimientos de valoración
colectiva de carácter general en virtud de:
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1.º- La aplicación de la nueva Ponencia total de valor
aprobada con posterioridad al 1 de enero de 1997.

2.º- La aplicación de sucesivas Ponencias totales
de valores que se aprueben una vez trascurrido el
periodo de reducción establecido en el artículo 69.1 de
la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales.

b) Cuando se apruebe una Ponencia de valores
que haya dado lugar a la aplicación de la reducción
prevista en este apartado 1 y cuyo valor catastral se
altere, antes de finalizar el plazo de reducción, por:

1.º- Procedimiento de valoración colectiva de carác-
ter general.

2.º- Procedimiento de valoración colectiva de carác-
ter parcial.

3.º- Procedimiento simplificado de valoración co-
lectiva.

4.º- Procedimiento de inscripción mediante decla-
raciones, comunicaciones, solicitudes, subsanaciones
de discrepancias e inspección catastral.

2. La reducción será aplicable de oficio, con las
siguientes normas:

1.ª- Se aplicará durante un periodo de nueve años
a contar desde la entrada en vigor de los nuevos
valores catastrales, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 71 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales.

2.ª-La cuantía de la reducción será el resultado de
aplicar un coeficiente reductor, único para todos los
inmuebles afectados del municipio, a un componente
individual de la reducción, calculado para cada inmue-
ble.

3.ª-El coeficiente reductor tendrá el valor de 0.9 el
primer año de su aplicación e irá disminuyendo en 0.1
anualmente hasta su desaparición.

4.ª-El componente individual será, en cada año, la
diferencia positiva entre el nuevo valor catastral que
corresponda al inmueble en el primer ejercicio de su
vigencia y el valor base. Dicha diferencia se dividirá por
el último coeficiente reductor aplicado cuando concu-
rran los supuestos del Artículo 68, apartado 1,b 2.º y
b)3.º de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales.

5.ª- En los casos contemplados en el ARTÍCULO
68, apartado 1. b) 1.º, de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se
iniciará el cómputo de un nuevo periodo de reducción
y se extinguirá el derecho a la aplicación del resto de
la reducción que viniera aplicándose.

6.ª-En los casos contemplados en el ARTÍCULO
68, 1. b), 2.º, 3.º y 4.º, de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, no
se iniciará el cómputo de un nuevo período de reduc-
ción y el coeficiente de reducción aplicado a los
inmuebles afectados tomará el valor correspondiente
al resto de los inmuebles del municipio.

3. La reducción no será aplicable al incremento de
la base imponible que resulte de la actualización de
sus valores catastrales por aplicación de los coeficien-
tes establecidos en las Leyes de Presupuestos Gene-
rales del Estado.

4. En ningún caso será aplicable la reducción
regulada en este ARTÍCULO, a los bienes inmuebles
de características especiales.

Artículo 9. Cuota tributaria, tipo de gravamen y
recargo.

1.- La cuota íntegra de este Impuesto será el resul-
tado de aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen
a que se refiere el apartado 3 siguiente.

2.- La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota
íntegra en el importe de las bonificaciones previstas en
el ARTÍCULO siguiente.

3.- Los tipos de gravamen aplicables en este Mu-
nicipio serán los siguientes:

a) Bienes inmuebles de naturaleza urbana:

1.º-Tipo de gravamen general3: ... (0,800% -
2.º-Tipos de gravamen según los usos catastrales

de los bienes inmuebles urbanos4:

Artículo 10. Bonificaciones.
1. Tendrán derecho a una bonificación del ... (entre

el 50 y el 90 por 100) ... en la cuota íntegra del Impuesto,
siempre que así se solicite por los interesados antes
del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan
el objeto de la actividad de las empresas de urbaniza-
ción, construcción y promoción inmobiliaria tanto de
obra nueva como de rehabilitación equiparable a ésta,
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado5.

El plazo de aplicación de esta bonificación com-
prenderá desde el período impositivo siguiente a aquel
en que se inicien las obras hasta el posterior a la
terminación de las mismas, siempre que durante ese
tiempo se realicen obras de urbanización o construc-
ción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder
de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los
interesados deberán cumplir los siguientes requisi-
tos:

a) Acreditación de la fecha de inicio de las obras de
urbanización o construcción de que se trate, la cual se
hará mediante certificado del Técnico-Director compe-
tente de las mismas, visado por el Colegio Profesional.

b) Acreditación de que la empresa se dedica a la
actividad de urbanización, construcción y promoción
inmobiliaria, la cual se hará mediante la presentación
de los estatutos de la sociedad.

c) Acreditación de que el inmueble objeto de la
bonificación es de su propiedad y no forma parte del
inmovilizado, que se hará mediante copia de la escri-
tura pública o alta catastral y certificación del Adminis-
trador de la Sociedad, o fotocopia del último balance
presentado ante la AEAT, a efectos del Impuesto sobre
Sociedades.
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d) Fotocopia del alta o último recibo del Impuesto
sobre Actividades Económicas.

La solicitud de la bonificación se podrá formular
desde que se pueda acreditar el inicio de las obras; y
la acreditación de los requisitos anteriores podrá rea-
lizarse mediante cualquier otra documentación admi-
tida en Derecho.

Si las obras de nueva construcción o de rehabilita-
ción integral afectasen a diversos solares, en la soli-
citud se detallarán las referencias catastrales de los
diferentes solares.

2. Uno. Las viviendas de protección oficial y las
equiparables a estas según las normas de la Comu-
nidad Autónoma, disfrutarán de una bonificación del 50
por 100 durante el plazo de tres años, contados desde
el año siguiente a la fecha del otorgamiento de la
calificación definitiva.

Dicha bonificación se concederá a petición del
interesado, la cual podrá efectuarse en cualquier
momento anterior a la terminación de los tres periodos
impositivos de duración de la misma y surtirá efectos,
en su caso, desde el periodo impositivo siguiente a
aquel en que se solicite.

Para tener derecho a esta bonificación, los intere-
sados deberán aportar la siguiente documentación:

Escrito de solicitud de la bonificación.
Fotocopia del certificado de calificación de Vivienda

de Protección Oficial.
Fotocopia de la escritura o nota simple registral del

inmueble.
Si en la escritura pública no constara la referencia

catastral, fotocopia del recibo del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles correspondiente al ejercicio antenor.

Dos. Además, y cuando concurran los requisitos
previstos en este punto, las viviendas de protección
oficial y las equiparables a estas según las normas de
la Comunidad Autónoma, una vez transcurrido el plazo
de tres años señalado en el punto uno anterior, conta-
dos desde el otorgamiento de la calificación definitiva,
disfrutarán de una bonificación del ... (hasta el 50 por
100) por período de ... años.

Para tener derecho a esta bonificación, los intere-
sados deberán aportar:

Escrito de solicitud de la bonificación.
Certificado del Ayuntamiento de que la vivienda de

la que se solícita el beneficio fiscal es el domicilio
habitual del sujeto pasivo del Impuesto.

Que los ingresos anuales del sujeto pasivo sean
inferiores a ... euros.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de
la cuota íntegra y, en su caso, del recargo del Impuesto
a que se refiere el ARTÍCULO 134 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales, los bienes rústicos de las Cooperativas Agra-
rias y de Explotación comunitaria de la tierra, en los
términos establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de
diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

4. Tendrán derecho a una bonificación por el im-
porte que a continuación se señala, para cada caso,
los bienes de características especiales según el
grupo al que pertenezcan6:

Bienes destinados a la producción de energía
eléctrica, gas, al refino de petróleo y las centrales
nucleares: del ...%.

Bienes destinados a presas, saltos de agua y
embalses, incluido su lecho o vaso, excepto las des-
tinadas exclusivamente al riego: del ... %.

Bienes destinados a autopistas, carreteras y túne-
les de peaje: del ... %.

Bienes destinados a aeropuertos y puertos comer-
ciales: del ... %.

Las bonificaciones señaladas en este apartado
permanecerán vigentes en tanto no se modifiquen o
supriman.

5. Tendrán derecho a una bonificación en la cuota
íntegra del Impuesto, por el importe y durante el tiempo
que se indican, los bienes inmuebles urbanos encla-
vados en las áreas o zonas que se relacionan a
continuación, conforme a las especificaciones que se
señalan 7:

Zona 1..., Uso Suelo..., tipología constructiva..., %
durante..., años.

Zona 2..., Uso Suelo..., tipología constructiva..., %
durante..., años.

Zona 3..., Uso Suelo..., tipología constructiva..., %
durante..., años.

6.... 8.

7. Los sujetos pasivos del Impuesto, que osten-
ten la condición de titulares de familia numerosa,
disfrutarán de una bonificación de la cuota íntegra del
Impuesto, cuando concurran las circunstancias si-
guientes9:

1.º- Que el bien inmueble constituya la vivienda
habitual del sujeto pasivo.

2.º- Que el sujeto pasivo tenga ingresos anuales
inferiores a ... euros.

3.º-Que el valor catastral del bien inmueble, dividido
por el número de hijos del sujeto pasivo, sea inferior a
... euros.

La bonificación deberá ser solicitada por el sujeto
pasivo, quien acompañará a la solicitud la siguiente
documentación:

Escrito de solicitud de la bonificación, en el que se
identifique el bien inmueble.

Fotocopia del documento acreditativo de la titulari-
dad del bien inmueble.

Certificado de familia numerosa.
Certificado del Padrón Municipal.
Fotocopia de la última declaración del Impuesto

sobre la Renta de las Personas Físicas, excepto en los
supuestos en los que el sujeto pasivo no esté obligado
a presentar tal declaración conforme a la normativa
reguladora del mencionado Impuesto.
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El plazo de disfrute de la bonificación será de ...
años; si bien el sujeto pasivo podrá solicitar la prórroga
de dicho plazo dentro del año en el que el mismo
finalice, siempre que continúen concurriendo los re-
quisitos regulados en este apartado. En todo caso, la
bonificación se extinguirá de oficio el año inmediata-
mente siguiente a aquel en el que el sujeto pasivo cese
en su condición de titular de familia numerosa o deje
de concurrir alguno de los referidos requisitos.

8. Las bonificaciones reguladas en los apartados
anteriores deben ser solicitadas por el sujeto pasivo;
y con carácter general el efecto de la concesión de las
mismas comenzará a partir del ejercicio siguiente,
cuando la bonificación se solicite antes de que la
liquidación sea firme, se concederá si en la fecha de
devengo del Impuesto concurren los requisitos exigi-
dos para su disfrute.

9. Las bonificaciones reguladas en los apartados
1 a 7 de este artículo son compatibles entre sí cuando
así lo permita la naturaleza de la bonificación y del bien
inmueble correspondiente; y se aplicarán, en su caso,
por el orden en el que las mismas aparecen relaciona-
das en los apartados citados, minorando sucesiva-
mente la cuota íntegra del Impuesto.

Artículo 11. Período impositivo y devengo.
1. El periodo impositivo es el año natural.
2. El Impuesto se devenga el primer día del año.
3. Las variaciones de orden físico, económico o

jurídico, incluyendo las modificaciones de la titularidad
de los bienes inmuebles, tendrán efectividad en el
periodo impositivo siguiente a aquel en que se produz-
can dichas variaciones.

Artículo 12. Obligaciones formales
1. Las alteraciones concernientes a los bienes

inmuebles susceptibles de inscripción catastral que
tengan transcendencia a efectos de este Impuesto
determinarán la obligación de los sujetos pasivos de
formalizar las declaraciones conducentes a su inscrip-
ción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo estable-
cido en sus normas reguladoras.

2. Sin perjuicio de la facultad de la Dirección Ge-
neral del Catastro de requerir al interesado la docu-
mentación que en cada caso resulte pertinente, en
este Municipio, y en el marco del procedimiento de
comunicación previsto en las normas reguladoras del
Catastro Inmobiliario, las declaraciones a las que
alude el apartado anterior se entenderán realizadas
cuando las circunstancias o alteraciones a que se
refieren consten en la correspondiente licencia o auto-
rización municipal, supuesto en el que el sujeto pasivo
quedará exento de la obligación de declarar antes
mencionada.

Artículo 13. Pago e ingreso del Impuesto.
1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por

recibo notificadas colectivamente se determinará cada
año y se anunciará públicamente en el Boletín Oficial de
la Provincia y el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán
en los plazos fijados por el Reglamento General de
Recaudación, que son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quin-
cena del mes, hasta el día 5 del mes natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quin-
cena del mes, hasta el día 20 del mes natural siguiente.

2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la
deuda se haya satisfecho, se iniciará el periodo ejecu-
tivo de recaudación, lo que comporta el devengo del
recargo del 20 por 100 del importe de la deuda no
ingresada, así como el de los intereses de demora
correspondientes.

Dicho recargo será del 10 por 100 cuando la deuda
se ingrese antes de que haya sido notificada al deudor
la providencia del apremio.

Artículo 14. Gestión del Impuesto.
1. La gestión, liquidación, recaudación e inspec-

ción del Impuesto, se llevará a cabo por el Órgano de
la Administración que resulte competente, bien en
virtud de competencia propia, bien en virtud de conve-
nio o acuerdo de delegación de competencias; y todo
ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 78
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales; así como en las demás dispo-
siciones que resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspec-
ción del Impuesto se llevará a cabo conforme a lo
preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13, 77 y 78
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales; en las normas reguladoras
del Catastro Inmobiliario; y en las demás disposicio-
nes que resulten de aplicación.

Artículo 15. Revisión.
1. Los actos de gestión e inspección catastral del

Impuesto, serán revisables en los términos y con
arreglo a los procedimientos señalados en la Ley 39/
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien-
das Locales y en la Ley 48/2002, de 23 de diciembre,
del Catastro Inmobiliario.

2. Los actos de gestión tributaria del Impuesto,
serán revisables conforme al procedimiento aplicable
a la Entidad que los dicte. En particular, los actos de
gestión tributaria dictados por una Entidad local se
revisarán conforme a lo preceptuado en el ARTÍCULO
14, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales.

Disposición Adicional Única. Modificaciones del
Impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la regu-
lación del Impuesto, por las Leyes de Presupuestos
Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes
o disposiciones, y que resulten de aplicación directa,
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producirán, en su caso, la correspondiente modifica-
ción tácita de la presente Ordenanza fiscal.

Disposición Final Única. Aprobación, entrada en
vigor y modificación de la Ordenanza fiscal.

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el
Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el
cinco de diciembre de 2003, comenzará a regir con
efectos desde el 1 de enero de 2004, y continuará
vigente en tanto no se acuerde su modificación o
derogación. En caso de modificación parcial de esta
Ordenanza fiscal, los artículos no modificados conti-
nuarán vigentes.

Robledillo de la Vera a 9 de diciembre de 2003.- El
Alcalde (ilegible).- El Secretario (ilegible).

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA  POR OTOR-
GAMIENTO DE LAS LICENCIAS  URBANÍSTICAS
EXIGIDAS POR LA LEGISLACIÓN DEL SUELO Y
ORDENACIÓN URBANA

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artícu-

los 133.2 y 142 de la Constitución y por el ARTÍCULO
106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo
previsto en el artículo 20.4 h) de la Ley 39/88, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales,
modificada por la Ley 25/1998, de 13 de julio, de
modificación del régimen legal de las Tasas Estatales
y Locales y de Reordenación de las Prestaciones
Patrimoniales de Carácter Público, este Ayuntamiento
establece la TASA POR OTORGAMIENTO DE LAS
LICENCIAS URBANÍSTICAS EXIGIDAS POR LA LEGIS-
LACIÓN DEL SUELO Y ORDENACIÓN URBANA que se
regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas
atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley
39/88.

Artículo 2.- Hecho imponible.

1.- Constituye el hecho imponible de la Tasa activi-
dad municipal, técnica y administrativa, tendente a
verificar los actos de edificación y uso del suelo a que,
se refiera la legislación urbanística vigente en cada
momento, y que hayan de realizarse en el término
municipal, se ajusten a las normas urbanísticas, de
edificación y policía previstas en la citada legislación y
en el Instrumento de Planeamiento vigente en este
Municipio.

2.- A tenor de lo preceptuado por el ARTÍCULO 20
de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, se declara que esta actividad
administrativa es de competencia municipal, según
viene establecido en el ARTÍCULO 25 de la Ley 7/85, de
2 de abril.

No siendo el ejercicio de esta actividad de recep-
ción obligatoria, sólo procede la exacción del tributo a
solicitud del administrado.

Artículo 3.- Sujeto pasivo.
1 .Son sujetos pasivos de ésta tasa, en concepto de

contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así
como las herencias yacentes, comunidades de bie-
nes y demás entidades que, carentes de personalidad
jurídica, constituyan una unidad económica o un patri-
monio separado, susceptible de imposición; que sean
propietarios o poseedores, o en su caso arrendata-
rios, de los inmuebles en que se ejecuten las obras o
se realicen las construcciones o instalaciones.

2. En todo caso tendrán la condición de sustitutos
del contribuyente los constructores y contratistas de
las obras.

Artículo 4.- Responsables.
1. Serán responsables solidariamente de las

obligaciones tributarias establecidas en esta Orde-
nanza toda persona causante o colaboradora en la
realización de una infracción tributaria. En los supues-
tos de declaración consolidada, todas las sociedades
integrantes del grupo serán responsables solidarias
de las infracciones cometidas en este régimen de
tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias
yacentes, comunidades de bienes y demás entida-
des que, carentes de personalidad jurídica, consti-
tuyan una unidad económica o un patrimonio sepa-
rado, susceptible de imposición, responderán soli-
dariamente y en proporción a sus respectivas parti-
cipaciones de las obligaciones tributarias de dichas
entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infrac-
ciones simples y de la totalidad de la deuda tributaria
en caso de infracciones graves cometidas por las
personas jurídicas, los administradores de aquellas
que no realicen los actos necesarios de su incumben-
cia para el cumplimiento de las obligaciones tributarias
infringidas, consintieran en el incumplimiento por quie-
nes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicie-
ran posible las infracciones. Asimismo, tales adminis-
tradores responderán subsidiariamente de las obliga-
ciones tributarias que estén pendientes de cumpli-
mentar por las personas jurídicas que hayan cesado
en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos,
interventores o liquidadores de quiebras, concursos,
sociedades y entidades en general, cuando por negli-
gencia o mala fe no realicen las gestiones necesarias
para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias
devengadas con anterioridad a dichas situaciones y
que sean imputables a los respectivos sujetos pasi-
vos.

Artículo 5.- Base imponible.
1.- Se tomará como base del presente tributo, en

general, el costo real y efectivo de la obra, construcción
o instalación con las siguientes excepciones:
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a) En las obras de demolición: El valor de la cons-
trucción a demoler.

b) En los movimientos de tierras como conse-
cuencia del vaciado, relleno o explanación de los
solares. Los metros cúbicos de tierra a remover.

c) En las licencias sobre parcelaciones y
reparcelaciones: La superficie expresada en metros
cuadrados, objeto de tales operaciones.

d) En las demarcaciones de alineaciones y
rasantes. Los metros lineales de fachada o fachadas
del inmueble sujeto a tales operaciones.

e) En la primera utilización de los edificios y la
modificación del uso de los mismos: El total de metros
cuadrados de superficie útil objeto de la utilización o
Calificación del uso.

2.- A estos efectos se considerarán obras menores
aquéllas que tengan por objeto la realización de refor-
mas, conservaciones o demoliciones que no afecten
a la estructura, fachadas o cubiertas de edificios y no
precisen andamios, siendo su tramitación efectuada
por el procedimiento abreviado.

No obstante lo anteriormente expuesto, precisarán
de informe técnico previo las siguientes obras meno-
res:

a) En propiedad particular.
- Adaptación, reforma o ampliación de local.
- Marquesinas.
- Rejas o toldos en local.
- Cerramiento de local.
- Cambio de revestimientos horizontal o vertical en

local.
- Rejas en viviendas.
- Tubos de salida de humos.
- Sustitución de impostas en terrazas.
- Repaso de canalones y bajantes.
- Carpintería exterior.
- Limpiar y sanear bajos.
- Pintar o enfoscar fachadas en locales o viviendas

con altura superior a 3 m.
- Abrir, cerrar o variar huecos en muro.
- Cerrar pérgolas (torreones).
- Acristalar terrazas.
- Vallar parcelas o plantas diáfanas.
- Centros de transformación.
- Tabiquería interior en viviendas o portal (demoli-

ción o construcción).
- Rótulos.

b) En la vía pública:
- Anuncios publicitarios.
- Vallados de espacios libres.
- Zanjas y canalizaciones subterráneas.
- Instalaciones de depósitos.
- Acometidas de agua y saneamiento.
- Pasos de carruajes.
- Instalaciones en vía pública (postes, buzones,

cabinas, quioscos, etc.).
- Conducciones aéreas.

Todas las demás obras no relacionadas en éste
apartado y que además no posean las características
que en el mismo se expresan, tendrán la considera-
ción de Obra Mayor.

3.- Para la determinación de la base se tendrán en
cuenta aquellos supuestos en que la misma esté en
función del coste real de las obras o instalaciones: En
las obras menores el presupuesto presentado por los
particulares y en las mayores, el que figure en el
proyecto visado por el Colegio profesional correspon-
diente, en el concepto ejecución material, valorándo-
se, en todo caso, por los Servicios Técnicos Municipa-
les, si no fuera representativos de los precios en el
momento de concederse la licencia.

4.- Lo dispuesto en el número anterior se entenderá
sin perjuicio de la liquidación municipal que se prac-
tique a la vista de la declaración del interesado y la
comprobación que se realice de la inicial, todo ello, con
referencia a las obras efectivamente realizadas y su
valoración real.

Artículo 6.- Cuota tributaria.
La cuota tributaria resultará de aplicar a la base

imponible los siguientes tipos de gravamen:
Epígrafe primero: Obras, instalaciones y construc-

ciones en general, incluidas las demoliciones,
devengarán el 2.5% de la base.

Epígrafe segundo: Señalamiento de alineaciones
y rasantes, por cada metro lineal de fachada o facha-
das de inmuebles, 1.00 euros/ml.

Epígrafe tercero: Las parcelaciones, reparcelaciones
y segregaciones, por cada m2 objeto de tales operacio-
nes, 0.5 euros/m2.

Epígrafe cuarto: Movimiento de tierras y desmonte
como consecuencia del relleno, vaciado o explanación
de solares, el 0.10 euros % sobre el Presupuesto.

Epígrafe quinto: Obras menores: 3.5% sobre el
Presupuesto de la obra, con un mínimo de 100.00
euros.

Epígrafe sexto: Por la colocación de carteles de
propaganda visibles de la vía pública y demás actos
que señalan los planes, incluidas las obras de fonta-
nería, alcantarillado, cementerios, suministros de agua:
0.10% del presupuesto de la obra.

Epígrafe séptimo: Por la primera utilización de los
edificios y la Calificación del uso de los mismos:

a) Edificios para vivienda: 60-EUROS
- Hasta 100 m2.-
- Más de 200 y menos de 300m2 150 euros.
- Más de 300 y menos de 500 m2 200 euros.
- Más de 500 y menos de 1.000 m2 350 euros.

b) Edificios comerciales, industriales y de servi-
cios.

- Hasta 200 m2.- 300 euros.
- Más de 200 y menos de 500 m2.
- Más de 500 y menos de 1.000 m2.- 500 euros.
- Más de 1.000 m2 y menos de 5.000 m2.-600 euros.
- Más de 5.000 m2.- 1.000 euros.
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Artículo 7.- Exenciones y bonificaciones.
No se concederá exención ni bonificación en la

exacción de la Tasa.

NORMAS DE GESTIÓN

Artículo 8.- Devengo.

1.- Se devengará la Tasa y nace la obligación de
contribuir cuando se inicie la actividad municipal que
constituye su hecho imponible. A estos efectos, se
entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de pre-
sentación de la oportuna solicitud de la licencia urba-
nística.

2.- Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado
sin haber obtenido la oportuna licencia, la Tasa se
devengará cuando se inicie efectivamente la actividad
municipal conducente a determinar si la obra en cues-
tión es o no autorizarle, con independencia de la
iniciación del expediente administrativo que pueda
instruirse para la autorización de esas obras o su
demolición si no fueran autorizables.

3.- La obligación de contribuir, una vez nacida, no se
verá afectada en modo alguno por la denegación de la
licencia solicitada o por la concesión de ésta, condicio-
nada a la modificación del proyecto presentado, ni por
la renuncia o desestimiento del solicitante una vez
concedida la licencia.

4.- Junto con la solicitud de la licencia, deberán
ingresase con el carácter de deposito previo , el impor-
te de la Tasa en base a los datos que aporte el
solicitante y lo establecido en esta Ordenanza, sin
perjuicio de la liquidación que corresponda y que se
apruebe en el momento de adaptarse la resolución
administrativa referente a la solicitud de la licencia.

Artículo 9.- Declaración.
1.- Las personas interesadas en la obtención de

una licencia presentarán en el Ayuntamiento la oportu-
na solicitud con especificación detallada de la natura-
leza, extensión y alcance de la obra o instalación, a
realizar, lugar de emplazamiento, presupuesto por
duplicado del coste real de la obra firmado por el que
tenga a su cargo los trabajos, o por el facultativo
competente, y en general, contendrá la citada solicitud
toda la información necesaria para la exacta aplicación
del tributo.

2.- La solicitud podrá ser formulada por el interesa-
do o por el contratista de las obras, pero deberá
hacerse constar el nombre y domicilio del propietario
del inmueble, del arrendatario del mismo cuando las
obras se realicen por cuenta e interés de éste, así
como la expresa conformidad o autorización del pro-
pietario.

Artículo 10. - Las solicitudes para obras de nueva
planta, reforma esencial de construcción existentes, y
en general, para todas aquellas que así lo establezcan,
las Ordenanzas de Edificación de este Ayuntamiento,
deberán ir suscritas por el ejecutor de las obras y por

el técnico director de las mismas, y de los correspon-
dientes planos, memorias y presupuestos, visados
por el Colegio Oficial al que pertenezca el técnico
superior de las obras o instalaciones y en numero de
ejemplares y con las formalidades establecidas en las
referidas Ordenanzas de Edificación.

Las solicitudes por la primera utilización de los
edificios deberán ser suscritas por el promotor de la
construcción, y su obtención es requisito previo indis-
pensable para poder destinar los edificios al uso
proyectado, teniendo por objeto la comprobación de
que la edificación ha sido realizada con sujeción estric-
ta a los proyectos de obras que hubieren obtenido la
correspondiente licencia municipal para la edificación
y que las obras hayan sido terminadas totalmente,
debiendo, en consecuencia, ser obtenidas para su
utilización. En los casos de modificación de uso de los
edificios, ésta licencia será previa a la de obras o
modificación de estructuras y tenderá a comprobar que
el cambio de uso no contradice ninguna normativa
urbanística y que la actividad realizada es permitida por
la Ley y por las Ordenanzas, con referencia al sitio en
que se ubique.

Las solicitudes de licencia de primera ocupación
deben ir acompañada de la siguiente documentación:

Copia del alta del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles.

Copia del recibo de pago de las tasas.
Copia concesión de la licencia de obras.

Igualmente dado el carácter que tiene la licencia de
primera ocupación, no podrá ser suministrada energía
eléctrica, ni agua, a aquellos edificios que no obtuviera
su concesión.

Artículo 11.
1.- En las solicitudes de licencia para construccio-

nes de nueva planta deberá hacerse constar que el
solar se halla completamente expedito y sin edifica-
ción que impida la construcción, por lo que, en caso
contrario, habrá de solicitarse previa o simultánea-
mente licencia para demolición de las construcciones.

2.- Asimismo, será previa a la licencia de obras de
nueva planta la solicitud de la licencia para demarca-
ción de alineaciones y rasantes, siempre y cuando el
Departamento de Urbanismo así lo requiera.

3.- Para las obras que, de acuerdo, con las Orde-
nanzas o Disposiciones de Edificación, lleven consigo
la obligación de colocar vallas o andamios, se exigirá
el pago de los derechos correspondientes a ése con-
cepto liquidándose simultáneamente a la concesión
de la licencia de obras.

4.- Cuando se trate de obras que lleven aparejada
instalación de calderas, ascensores, transformado-
res, motores, toldos, anuncios, farolas, banderines,
pasos de carruaje, etc, que sean objeto de cualquier
exacción municipal, deberá también presentarse la
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declaración o declaraciones de alta en la correspon-
diente matrícula, conjuntamente con la solicitud de la
licencia para la ejecución de aquellas.

5.- En los derechos liquidados por las licencias
para construcciones de nueva planta, no se entende-
rán incluidos los que pudieran corresponder por el
pago de carruaje, necesario para las obras; tampoco
se entenderán incluidos en tales derechos, los que en
su caso correspondan a satisfacer por la reparación o
reconstrucción de pavimentos deteriorados o destrui-
dos a causa de las obras.

Artículo 12.
La caducidad de las licencias determinará la pér-

dida del importe del depósito constituido. Sin perjuicio
de otros casos, se considerarán incursos en tal cadu-
cidad los siguientes:

Primero.- Las licencias de alineaciones y rasantes
si no solicitó la de construcción en el plazo de seis
meses contados a partir de la fecha en que fue prac-
ticada dicha operación.

Segundo.- Las licencias de obras caducarán en los
siguientes supuestos:

a) Si no se han comenzado las obras a los 6
meses desde la concesión de la licencia.

b) Si se mantienen interrumpidas las obras du-
rante seis meses consecutivos.

c) Si a los doce meses no se ha alcanzado la
mitad de la altura de la estructura de la edificación
proyectada.

d) Si a los dieciocho meses no se ha finalizado la
estructura de la edificación cubriendo aguas.

e) Cuando no sea retirada la licencia dentro de los
seis meses siguientes a la fecha de la notificación de
la liquidación de los derechos correspondientes a la
misma, sin perjuicio de su cobro por la vía de apremio.

Tercero.- No obstante, los plazos anteriores podrán
ser ampliados si dentro de los mismos solicitase el
interesado una prórroga y ésta fuese concedida, la cual
no podrá exceder, como máximo de seis meses.

Cuarto.- En todo caso, el Ayuntamiento podrá revi-
sar la liquidación de las tasas abonadas sobre las
obras que resten por ejecutar a los dos años desde la
fecha del otorgamiento de la licencia.

Artículo 13.
Los interesados en la concesión de una licencia de

obras podrán presentar, previa a la petición de ésta,
una solicitud de consulta para que se les aclare cual-
quier duda que pudieran tener sobre las construccio-
nes o instalaciones y montajes industriales que pro-
yecten realizar ya por lo que se refiere a las alineaciones
o rasantes de los terrenos, posibilidades de construc-
ción, índole especial de las obras proyectadas, etc.
como a la aplicación de las normas relacionadas con
los planes de ordenación urbana y Ordenanzas Muni-
cipales de edificación.

Las solicitudes de consulta deberán ser dirigi-
da al Alcalde-Presidente o Concejal delegado de
Urbanismo.

Artículo 14.
Hasta la fecha que se adopte el acuerdo municipal

sobre concesión de la licencia, y siempre que no se
hubieren iniciado las obras, podrán los interesados
renunciar a aquélla, quedando entonces reducidos los
derechos al 20% de los que corresponderían en el
supuesto de haberse concedido, pero respetando
como cuantía mínima a satisfacer, pese a dicha reduc-
ción, la fijada en el ARTÍCULO 61, epígrafe quinto.

Artículo 15.
Si en el curso de la tramitación del expediente se

modificase o ampliase el proyecto, deberá comunicar-
se oficialmente en instancia dirigida a la Alcaldía-
Presidencia, acompañada del nuevo presupuesto, y
en su caso, planos y memoria de la modificación o de
la ampliación a fin de que se unan a la primera solicitud
y se tengan presentes al concederse las licencias y
practicarse por la Intervención la liquidación definitiva
de derechos.

Artículo 16.
1.- Las liquidaciones iniciales tendrán el carácter

provisional hasta que sean expedidas las correspon-
dientes liquidaciones definitivas previa comprobación
administrativa del hecho imponible y de su valoración
o bien haya transcurrido el plazo de cuatro años con-
tados a partir de la expedición de la licencia sin haberse
comprobado dichas liquidaciones iniciales.

2.- A estos efectos, los sujetos pasivos titulares de
las licencias, están obligados a la presentación, den-
tro del plazo de 30 días a contar desde la terminación
de las obras o actividades sujetas a esta Tasa, de la
correspondiente declaración en la que se determine
concretamente las obras realizadas y su valoración, a
efectos de su constatación con los que figuran en la
licencia inicial concedida. Su no presentación dará
lugar a infracción tributaria que se sancionará confor-
me a lo establecido en esta Ordenanza.

3.- Para la comprobación de la liquidaciones ini-
ciadas y practicar las definitivas, regirán las siguientes
normas:

a) La comprobación afectará al hecho imponible
que no haya sido declarado por el sujeto pasivo o que
lo haya sido parcialmente. Y en cuanto a lo declarado,
se determinará si la base coincide con las obras o
actividades realizadas y con el coste real de las mis-
mas.

b) La comprobación e investigación tributaria se
realizará mediante el examen de documentos, libros,
ficheros, facturas, justificantes y asientos de contabi-
lidad principal o auxiliar del sujeto pasivo, así como por
la inspección de bienes, elementos y cualquier otro
antecedente o información que sea necesaria para la
determinación del tributo.

c) Los servicios técnicos consignarán en oportu-
no informe el resultado de la comprobación, así como,
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en su caso las diferencias que apreciasen pendientes
de liquidar, y cursará los expedientes a la Inspección
Fiscal de Rentas, para practicar ella la liquidación de
Tasas definitiva, que habrá de visarse por la Interven-
ción, y se recargará, en su caso, con el importe de la
correspondiente multa.

d) A estos efectos y de conformidad con lo autori-
zado en el ARTÍCULO 141 de la Ley General Tributaria,
los funcionarios municipales expresamente designa-
dos en función de inspectores, podrán entrar en las
fincas, locales de negocios y demás establecimientos
o lugares en que se desarrollen actividades someti-
das a gravamen por esta tasa. Cuando el dueño o
morador de la finca o edificio o la persona bajo cuya
custodia se halle el mismo, se opusiera a la entrada
de los inspectores, se llevará a cabo su reconocimien-
to previa autorización escrita del Sr. Alcalde Presidente
de este Ayuntamiento; cuando se trate del domicilio
particular español o extranjero, se obtendrá el oportu-
no mandamiento judicial.

e) Cuando por falta de datos a suministrar por los
titulares de las licencias no se pueda llegar en base a
ellos, a la valoración real de la base imponible, se
determinara ésta por estimación fijándose los valores
reales con referencia a los que fijan los técnicos
municipales con respecto a los corrientes vigentes en
el sector de la actividad correspondiente, para lo que
se tendrá en cuenta las valoraciones que se efectúen
por los diferentes colegios profesionales en relación
con la actividad que corresponda, o en su defecto, por
los medios señalados en el artículo 51. de la citada Ley
General Tributaria.

Artículo 17.
Las obras y establecimientos industriales o comer-

ciales quedarán sujetos en todo caso a la vigilancia,
comprobación y revisión de los Servicios Técnicos,
fiscalización por el Servicio de Inspección y de los
Inspectores de Rentas, quienes denunciaran cual-
quier anomalía que en general comprueben, y más
expresamente los casos en que no se tengan otorga-
da, que no concuerden las unidades de obras con las
concedidas, o que resulte inexacto el coste de las
obras consignado en los presupuestos, consideran-
do cualquier anomalía estrictamente como defrauda-
ción, que se sancionará por el Servicio de Inspección,
con una multa equivalente al duplo del importe de la
liquidación definitiva de derechos, independientemente
de proceder, en su caso, a la suspensión de las obras
o al derribo de las indebidamente ejecutadas.

Cuando los agentes de la Policía Urbana descu-
brieron cualquiera de tales anomalías, procederán a
cursar inmediatamente el correspondiente parte de
denuncia a la Inspección Fiscal.

Artículo 18.
Las licencias y las cartas de pago o fotocopias de

unas y otras obrarán en el lugar de las obras mientras
duren éstas, para poder ser exhibidas a requerimiento
de los Agentes de la Autoridad municipal, quienes en
ningún caso podrán retirarías por ser inexcusable la
permanencia de estos documentos en las obras.

Artículo 19.
En los cambios de titularidad de las licencias

municipales autorizadas por la Corporación se proce-
derá a la actualización del presupuesto de la obra
objeto de la licencia, aplicándose sobre dicho valor
actualizado los tipos de tarifa correspondientes a tal
autorización.

Artículo 20.
Para poder obtener la licencia para la primera

utilización de los edificios y la Calificación del uso de
los mismos será requisito imprescindible que previa-
mente se obtenga la liquidación definitiva de la licencia
concedida para la obra, instalación y construcción en
general para la que se solicita la ocupación o modifi-
cación de uso.

Artículo 21.
El pago previo de los derechos fijados en el ARTÍ-

CULO 6 epígrafe segundo, será requisito indispensa-
ble para llevar a cabo las operaciones de demarcación
de alineaciones y rasantes.

Artículo 22.
Las alineaciones y rasantes deberán efectuarse en

el día y hora señalados por la Administración munici-
pal. En caso de no presentarse la propiedad y su
arquitecto en la fecha fijada, se perderán los derechos
devengados, y para proceder a la práctica de aquellas
serán necesarios nueva solicitud y pago de derechos,
salvo que con anterioridad se hubiese pedido un
aplazamiento que podrá concederse cuando se con-
sideren justificados los motivos de la incomparecencia.

Artículo 23.
Todo solicitante de licencia para remover el pavi-

mento de la vía pública, consignará una fianza cuya
cuantía será fijada por el Concejal de 0.P.U.M.A., previo
informe de la Oficina Técnica de Obras, para responder
de que las obras de demolición y restauración de los
pavimentos quedarán en debidas condiciones y si la
Administración Municipal considerase a juicio de sus
técnicos que la reposición efectuada no reúne las
condiciones exigidas por el pavimento de la calle, las
obras necesarias se harán por la Brigada Municipal de
obras a cargo de los interesados a quienes se les
formulará la correspondiente cuenta de gastos.

Las fianzas se devolverán a petición de los intere-
sados una vez transcurridos seis meses a partir de la
reposición del pavimento y siempre que éste se halle
en perfectas condiciones a juicio de los técnicos mu-
nicipales de obras.

Para cualquier obra a realizar que implique altera-
ción o modificación del pavimento, deberá solicitarse
la correspondiente licencia municipal y depositar la
fianza en el momento de la concesión y en todo caso
antes de proceder al rompimiento, sin mas excepcio-
nes que los casos de auténtica emergencia a juicio de
la Alcaldía.

Los agentes de la autoridad exigirán a todos los que
realicen actos comprendidos en esta Ordenanza para
ocupar la vía pública, la licencia y recibo del pago del
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arbitrio, sin cuyo requisito no se le consentirá la ocupa-
ción de aquélla, incurriendo los interesados que no
presenten los documentos requeridos, en la multa del
duplo al quíntuplo de la tasa que le corresponda
satisfacer con arreglo a esta tarifa, y una y otro, les
serán exigidos en su caso por la vía de apremio.

Artículo 24.
Todas las liquidaciones que se practiquen serán

notificadas al sujeto pasivo sustituto del contribuyente
para su ingreso directo en las Arcas Municipales utili-
zando los medios de pago y los plazos que señale el
Reglamento General de Recaudación.

Artículo 25.
Las sanciones que procedan por infracciones co-

metidas por inobservancia de lo dispuesto en esta
Ordenanza, serán independientes de las que pudieran
arbitrarse por infracciones urbanísticas, con arreglo a
lo dispuesto en la Ley del Suelo y sus disposiciones
reglamentarias.

Artículo 26.
Constituyen casos especiales de infracción califi-

cados de:

a) Simples:
 El no tener en el lugar de las obras y a disposición

de los agentes municipales los documentos a que se
hace referencia el ARTÍCULO 181. de la presente
Ordenanza.

No solicitar la necesaria licencia para la realización
de las obras, sin perjuicio de la calificación que proce-
da por omisión o defraudación.

b) Graves.
 El no dar cuenta a la Administración municipal del

mayor valor de las obras realizadas o de las modifica-
ciones de las mismas o de sus presupuestos, salvo
que, por las circunstancias concurrentes deba califi-
carse de defraudación.

- La realización de obras sin licencia municipal.
- La falsedad de la declaración en extremos esen-

ciales para la determinación de la base de gravamen.

Artículo 27.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones

tributarios y sanciones, además de lo previsto en ésta
Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77
y siguientes de la Ley General Tributaria y demás
normativa aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción defi-
nitiva ha sido aprobada por el Pleno de la Corporación
en sesión celebrada el día 5 de diciembre de 2003,
entrará en vigor el mismo día de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a
partir del uno de enero de dos mi cuatro, permanecien-
do en vigor hasta su modificación o derogación expre-
sas.- El Alcalde, (ilegible).- El Secretario, (ilegible).

1 Aunque estas exenciones son potestativas, conviene su
establecimiento por el Ayuntamiento; y ello por motivos estric-

tos de gestión. El SPRGT aconseja marcar la exención para los
bienes inmuebles urbanos en 6 euros y para los bienes
inmuebles rústicos en 9 euros.

2 Esta exención es potestativa; y su establecimiento de-
pende exclusivamente del criterio de oportunidad que esta-
blezca el Ayuntamiento.

3 El tipo de gravamen general aplicable a los bienes urbanos
será el que fije el Ayuntamiento, dentro de los límites mínimo y
máximo señalados al efecto (0,10% a 1,30%) lo preceptuado
en los apartados 1, 3 y 5 del ARTÍCULO 73 LRHL.

4Para los bienes inmuebles urbanos, excluidos los de uso
residencial, se pueden aplicar tipos de gravamen diferencia-
dos en función del uso catastral de los inmuebles, conforme
a lo preceptuado en los párrafos primero y segundo del
apartado 4 del citado ARTÍCULO 73 LRHL. No obstante para el
ejercicio 2003 esta distinción de tipos por usos es de dificil
aplicación por no conocer el Ayuntamiento la clasificación que
por usos va ha hacer el Catastro una vez aplicadas las normas
de la DT 10.ª de la Ley 51/2002 de 27 de diciembre.

5De no fijar el Ayuntamiento el tipo de la bonificación, ésta
será del 90 por 100.

6 Los Ayuntamientos pueden fijar el porcentaje de la
bonificación a que se refiere este apartado, dentro del límite
máximo del 90 por 100 señalado en el artículo 75.3 LRHL.

7 Esta bonificación está prevista en el artículo 75.1 LRHL.

8 Sólo para los supuestos en los que entren en vigor en un
Municipio nuevos valores catastrales resultantes de un pro-
cedimiento de valoración colectiva, el Ayuntamiento respec-
tivo podrá establecer la bonificación prevista en el ARTÍCULO
75.2 LRHL.

9Esta bonificación está prevista en el ARTÍCULO 75.4
LRHL.
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NAVALMORAL DE LA MATA

Edicto

D. Gustavo Adolfo Muñoz Herreruela, en repre-
sentación de CHAPATA S.C., con expediente n.º 53/
2002-A, solicita licencia para la actividad de “COMER-
CIO MENOR DE PASTELES, PAN, HELADOS Y GOLO-
SINAS”, sita en la C/. ANTONIO CONCHA, 114.

En cumplimiento de lo establecido en la vigente
legislación sobre actividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas, se hace público, para que quie-
nes pudieran resultar afectados, de algún modo, por la
mencionada actividad que se pretende instalar, pue-
dan formular ante este Ayuntamiento, por escrito, las
observaciones pertinentes en el plazo de VEINTE DÍAS,
a contar de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Navalmoral de la Mata a 11 de diciembre de 2003.-
La Concejala Delegada de Urbanismo, M.ª Victoria
Villalba Santa Cruz.

7025


